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SECRETARIA: Señor Juez, a su despacho el presente proceso Ejecutivo Mixto, dándole 

cuenta de la solicitud de desistimiento tácito presentada por el apoderado de la parte 

demandada. Sírvase proveer. 

 

 

LUZ MARIA  SANABRIA MARTINEZ 

SECRETARIA 

Sincelejo, 9 de febrero de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO - SUCRE 

ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3007107737 

Febrero, Nueve (09) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo Mixto promovido por CIGPF LTDA EN LIQUIDACIÓN como 

cesionaria de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra ANA CONSUELO GALLÓN RUIZ 

Y LUIS RESTREPO RAMIREZ.  

700013103001-2002-00137-00 

OBJETO A DECIDIR 

             Procede el despacho a resolver si es viable aplicar el 

desistimiento tácito en este asunto, en virtud a la solicitud de terminación del presente 

proceso por desistimiento tácito que hace el Dr. ISIDRO TABOADA ATENCIO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El problema jurídico a resolver es si es procedente decretar el 

desistimiento tácito en este asunto al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

El numeral 2º del art. 317 de la Ley 1564 de 2012 (Código 

General del Proceso) prescribe: 
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2.- Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes”.  

 

Más adelante establece las reglas que regirán dicha figura de 

terminación anormal del proceso señalando en su literal b) que indica “Si  

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. (Subrayas y negrillas 

nuestras). 

 

Cotejando esta normativa con la situación sub-judice el despacho 

advierte al revisar minuciosamente el presente proceso Ejecutivo Mixto de la referencia, que 

el asunto tiene sentencia y ha permanecido inactivo en la secretaría del juzgado por más de 

dos (2) años pues la última actuación fue el auto que ordena cancelar el gravamen 

hipotecario que recae sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 340-

40494 (Junio 7 de 2019), luego entonces, se encuentra inactivo desde hace más de dos 

años. 

Así las cosas, se dan los presupuestos señalados en el precepto 

anterior y por ende es procedente decretar el desistimiento tácito. 

 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARASE que en el presente asunto es del caso dar 

aplicación a la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. En consecuencia, 

 

2.- DEJENSE sin efecto las actuaciones procesales. 

 

3.- ORDÉNASE la terminación de prenombrado asunto, y en 

firme esta providencia, ARCHÍVESE lo actuado, previas las anotaciones de rigor en los 

libros correspondientes. 

 

4.- ORDÉNASE el levantamiento de las medidas cautelares en 

caso de haber sido decretadas en este asunto. En caso de existir embargo del remanente 

o embargo de otra jurisdicción déjese a disposición del despacho competente. Ofíciese. 
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5.- - ORDÉNASE, con las constancias del caso, el desglose de 

los documentos adosados a la demanda. 

 

6.- Sin lugar a costas (numeral 2º del art. 317 de la ley 1564 de 

2012). 

7.- Téngase al Dr. ISIDRO TABOADA ATENCIA como 

apoderado judicial de la demandada ANA CONSUELO GALLO RUIZ en los términos y para 

los efectos del poder a él conferido. 

 

8.-NOTIFÍQUESE el presente proveído por ESTADO, tal como lo 

estatuye el Código General del Proceso (literal e) del art. 317 de la Ley 1564 de 2012). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

HELMER CORTÉS UPARELA 
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